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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00194-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por LUIS 

ALEJANDRO JARAMILLO ACEVEDO contra SALOMÉ PELÁEZ GARCÍA, 

JESÚS MARIA PELÁEZ SALAZAR, CLAUDIA FERNANDA GARCÍA VANEGAS 

Y JESÚS MARÍA PELAEZ GARCÍA, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se declare improcedente la solicitud de aclaración y complementación del 

dictamen pericial elevada por la parte demandada, en tanto advierte que en el 

caso en cuestión no es aplicable el procedimiento establecido en el parágrafo del 

artículo 228 del CGP. 

 

Solicitud que el despacho no encuentra de recibo atendiendo a que tal como se 

decidió en el proveído del pasado 28 de agosto, sobre el cual no existió reparo 

de las partes, el trámite a impartir al dictamen pericial incorporado en el plenario 

corresponde al preceptuado en la disposición normativa mencionada, la cual 

permite dentro del término de traslado solicitar su aclaración, complementación 

o la práctica de un nuevo dictamen, por consiguiente, no se accederá a lo 

solicitado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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